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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de eduCACióN

Decreto 36/2016, de 9 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo Público 
correspondiente al año 2016 para ingreso en los cuerpos de Profesores técnicos de Formación 
Profesional, de Profesores de escuelas oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes escénicas 
y de Maestros; de ingreso y acceso a los cuerpos de Profesores de enseñanza Secundaria y de 
catedráticos de Música y Artes escénicas, y de adquisición de nuevas especialidades del cuerpo de 
Profesores de enseñanza Secundaria.

el régimen de la oferta de empleo público en la Administración de la Junta de Andalucía viene 
determinado por el artículo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, en la redacción dada por la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas, así como por lo dispuesto en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del 
estatuto Básico del empleado Público, aprobado por el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, en su disposición adicional duodécima, contiene 
las normas que constituyen, entre otras, las bases del régimen estatutario de los funcionarios docentes.

el reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a 
que se refiere la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se 
refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley, aprobado por el real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, dispone, como requisito previo a las convocatorias para la provisión de plazas, la publicación por las 
Administraciones educativas de las respectivas ofertas de empleo.

conforme a lo dispuesto en el artículo 59 del citado texto refundido de la Ley del estatuto del empleado 
Público, se reserva un siete por ciento de las plazas para su cobertura por personas cuyo grado de discapacidad 
sea igual o superior al treinta y tres por ciento.

el conocimiento del estado actual del sistema educativo, así como las necesidades en orden a la mejora 
de la calidad de la enseñanza aconsejan proceder a la convocatoria de procedimiento selectivo que permita la 
cobertura de los puestos vacantes en las plantillas docentes. en consecuencia, se hace preciso ofertar para el 
ejercicio 2016 las oportunas plazas que garanticen el cumplimiento de los objetivos propuestos para la atención 
del servicio educativo.

Para el cómputo de las plazas ofertadas se ha tenido en consideración lo establecido en el artículo 
20.Uno.2 y 4 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del estado para el año 2016, 
y en el artículo 13.1 de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2016, respecto a la aplicación del porcentaje de la tasa de reposición, fijado en un máximo 
del 100%, constando el informe favorable de la consejería de Hacienda y Administración Pública.

Por otro lado, este Decreto tiene en cuenta el principio de transversalidad en la igualdad de género, 
conforme al artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

en su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.2.f) y 35 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, y 37 del citado texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público, a propuesta de la 
consejera de educación, de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 21 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del consejo de 
Gobierno en su reunión del día 9 de febrero de 2016,

D I S P o N G o 

Artículo 1. Aprobación de la oferta.
Se aprueba la oferta de empleo Público correspondiente al año 2016 de 2.327 plazas para ingreso en 

los cuerpos de Profesores técnicos de Formación Profesional, de Profesores de escuelas oficiales de Idiomas, 
de Profesores de Música y Artes escénicas y de Maestros; de ingreso y acceso a los cuerpos de Profesores de 
enseñanza Secundaria y de catedráticos de Música y Artes escénicas y de adquisición de nuevas especialidades 
del cuerpo de Profesores de enseñanza Secundaria, en los términos que figuran en el Anexo del presente 
Decreto. 00
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Artículo 2. convocatorias.
1. La convocatoria para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades del cuerpo de 

Profesores de enseñanza Secundaria e ingreso en los cuerpos de Profesores técnicos de Formación Profesional 
y de Profesores de escuelas oficiales de Idiomas se realizará mediante orden de la persona titular de la 
consejería de educación, en el plazo máximo de cinco meses, de conformidad con lo establecido en el apartado 1  
del artículo 70 del texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público, aprobado por el real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

2. Las convocatorias para el ingreso y acceso al cuerpo de catedráticos de Música y Artes escénicas 
e ingreso en los cuerpos de Maestros y de Profesores de Música y Artes escénicas se realizarán mediante 
orden de la persona titular de la consejería de educación, respetándose el plazo máximo de ejecución a que se 
refiere el mencionado apartado 1 del artículo 70 del texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado 
Público. 

Artículo 3. reserva de plazas.
1. Del total de plazas que se ofertan se reservará un 7% para el turno de personas con discapacidad 

cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. 
2. en el Anexo de este Decreto se establece el número de plazas de las especialidades que se destinan 

al sistema de acceso del subgrupo de clasificación A2 al A1 referidas al cuerpo de Profesores de enseñanza 
Secundaria. 

3. Las plazas reservadas al turno de discapacidad y al turno de acceso que no resulten cubiertas se 
acumularán a las restantes ofertadas.

Disposición final primera. Habilitación para desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la persona titular de la consejería competente en materia de educación para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación de este Decreto.

Disposición final segunda. entrada en vigor.
el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2016

SUSANA DÍAZ PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía

ADeLAIDA De LA cALLe MArtÍN
consejera de educación

A N e X o

oFertA De eMPLeo PÚBLIco 2016

eSPecIALIDADeS De LoS cUerPoS De ProFeSoreS De eNSeÑANZA SecUNDArIA, ProFeSoreS tÉcNIcoS 
De ForMAcIÓN ProFeSIoNAL, ProFeSoreS De eScUeLAS oFIcIALeS De IDIoMAS, cAteDrÁtIcoS Y 

ProFeSoreS De MÚSIcA Y ArteS eScÉNIcAS Y MAeStroS

1. cuerpo de Profesores de enseñanza Secundaria (cuerpo 590).

cÓDIGo 
DeL PUeSto DeNoMINAcIÓN DeL PUeSto

NÚM. PLAZAS 
INGreSo AcceSo

590001 FILoSoFÍA 90 10
590004 LeNGUA cASteLLANA Y LIterAtUrA 135 10
590005 GeoGrAFÍA e HIStorIA 140 10
590006 MAteMÁtIcAS 163 10
590007 FÍSIcA Y QUÍMIcA 75 5
590008 BIoLoGÍA Y GeoLoGÍA 61 500
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cÓDIGo 
DeL PUeSto DeNoMINAcIÓN DeL PUeSto

NÚM. PLAZAS 
INGreSo AcceSo

590010 FrANcÉS 90 10
590011 INGLÉS 240 10
590017 eDUcAcIÓN FÍSIcA 25 5
590018 orIeNtAcIÓN eDUcAtIVA 53 5
590061 ecoNoMÍA 100 0
590105 ForMAcIÓN Y orIeNtAcIÓN LABorAL 50 0
590106 HoSteLerÍA Y tUrISMo 30 0
590108 INterVeNcIÓN SocIocoMUNItArIA 35 5
590111 orG. Y ProceSoS MANt. VeHÍcULoS 15 0
590112 orG. Y ProYectoS De FAB. MecÁNIcA 15 0
590113 orG. Y ProYectoS SISteMAS eNerGÉtIcoS 20 0
590115 ProceSoS De ProDUccIÓN AGrArIA 25 0
590117 Proc. DIAGNÓSt. cLÍNIco Y ProD. ortoProt. 15 0
590118 ProceSoS SANItArIoS 20 0
590119 ProceSoS Y MeDIoS De coMUNIcAcIÓN 15 0

totAL 1.412 85

2. cuerpo de Profesores técnicos de Formación Profesional (cuerpo 591).

cÓDIGo 
DeL PUeSto DeNoMINAcIÓN DeL PUeSto NÚM.PLAZAS

591201 cocINA Y PASteLerÍA 20
591205 INStALAcIoNeS Y MANt. De eQUIPoS tÉrMIcoS Y FLUIDoS 15
591209 MANteNIMIeNto De VeHÍcULoS 20
591211 MecANIZADo Y MANto. De MÁQUINAS 20
591216 oPerAc. Y eQUIPoS De ProD. AGrArIA 15
591219 Proc.DIAG.cLIN. Y ortoProteSIc 25
591220 Proc.SANItArIoS Y ASISteNcIALeS 30
591225 SerVIcIoS A LA coMUNIDAD 60
591226 SerVIcIoS De reStAUrAcIÓN 15
591228 SoLDADUrA 10

totAL 230

3. cuerpo de Profesores de escuelas oficiales de Idiomas (cuerpo 592).

cÓDIGo 
DeL PUeSto DeNoMINAcIÓN DeL PUeSto NÚM. PLAZAS

592008 FrANcÉS 13
592011 INGLÉS 70

totAL 83

4. cuerpo de catedráticos de Música y Artes escénicas (cuerpo 593).

cÓDIGo 
DeL PUeSto DeNoMINAcIÓN DeL PUeSto

NÚM. PLAZAS 
INGreSo AcceSo

593003 ArPA 1 0
593005 BAILe FLAMeNco 2 0
593006 cANto 2 0
593008 cLArINete 4 4
593010 coMPoSIcIÓN e INStrUMeNtAcIÓN 8 7
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cÓDIGo 
DeL PUeSto DeNoMINAcIÓN DeL PUeSto

NÚM. PLAZAS 
INGreSo AcceSo

593014 coNtrABAJo 2 0
593005 DANZA cLÁSIcA 3 0
593109 DANZA coNteMPorÁNeA 2 0
593017 DANZA eSPAÑoLA 2 0
593030 FAGot 2 1
593031 FLAUtA De PIco 1 0
593032 FLAUtA trAVeSerA 3 3
593035 GUItArrA 5 5
593052 oBoe 2 2
590023 DIreccIÓN De orQUeStA 3 0
593058 PercUSIÓN 3 2
593059 PIANo 13 12
593066 SAXoFÓN 4 4
593072 troMBÓN 3 0
593074 troMPA 2 2
593075 troMPetA 3 3
593077 VIoLA 3 2
593078 VIoLÍN 8 7
593079 VIoLoNcHeLo 3 3

totAL 83 57

5. cuerpo de Profesores de Música y Artes escénicas (cuerpo 594).

cÓDIGo
DeL PUeSto DeNoMINAcIÓN DeL PUeSto NÚM. PLAZAS

594410 FLAUtA trAVeSerA 15
594414 GUItArrA 15
594415 GUItArrA FLAMeNcA 20
594022 PercUSIÓN 10
594023 PIANo 70
594024 SAXoFÓN 15
594026 troMBÓN 5
594031 VIoLA 15
594033 VIoLÍN 15
594037 DANZA coNteMPorÁNeA 5
594060 LeNGUAJe MUSIcAL 15

totAL 200

6. cuerpo de Maestros (cuerpo 597).

cÓDIGo 
DeL PUeSto DeNoMINAcIÓN DeL PUeSto NÚM. PLAZAS

597033 FrANcÉS 177

totAL 177
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7. resumen y totales.

cÓDIGo 
DeL cUerPo DeNoMINAcIÓN DeL cUerPo NÚM. 

eSPecIALIDADeS
NÚM. 

PLAZAS
590 ProFeSoreS De eNSeÑANZA SecUNDArIA 21 1.497
591 ProFeSoreS tÉcNIcoS De ForMAcIÓN ProFeSIoNAL 10 230
592 ProFeSoreS De eScUeLAS oFIcIALeS De IDIoMAS 2 83
593 cAteDrÁtIcoS De MÚSIcA Y ArteS eScÉNIcAS 24 140
594 ProFeSoreS De MÚSIcA Y ArteS eScÉNIcAS 11 200
597 MAeStroS 1 177

totAL 69 2.327
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